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RESOLUCIÓN MOTIVADA DE CANCELACION DE CONTRATO EN EL MARCO DEL 

EXPEDIENTE DE LICITACION “CONTRATO DE SERVICIO DE ALQUILER Y 

MANTENIMIENTO DEL EQUIPO NCOUNTER PARA EL SERVICIO DE ONCOLOGÍA 

MÉDICA” (EXPEDIENTE: FIBHGM PA 03-2023) 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la FIBHGM o Fundación), en virtud de las 

atribuciones conferidas como Órgano de contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. – Mediante resolución de fecha de 5 de julio de 2023 de la Comisión Delegada 
del Patronato de la FIBHGM, se acordó la adjudicación del Procedimiento Abierto FIBHGM 
PA 03-2023, cuyo objeto es la contratación del servicio de alquiler con mantenimiento de un 
equipo nCounter Flex Dx (nCounter Dx Analysis System – IVD Configuration (NCT-SYST-
Dx), como plataforma integrada única para la realización del test Prosigna, incluyendo el 
hardware, software, y demás aplicaciones, así como las actualizaciones necesarias para 
ello, por importe total de 24.000.-€ (IVA Exento, Entrega intracomunitaria exenta de IVA), 
para un periodo de 12 meses.   
 
Dicho contrato entró en vigor el 4 de agosto de 2023, siendo su finalización el 3 de agosto 
de 2024. 
 
SEGUNDO. – Con fecha 6 de mayo de 2024 se aprobó la Resolución de la primera prórroga 
para la empresa VERACYTE SAS, por importe de 24.000 euros (IVA Exento, Entrega 
intracomunitaria exenta de IVA) para un periodo de 12 meses.  
 
Dicha prórroga entró en vigor el 4 de agosto de 2024, teniendo como fecha de finalización 
el 3 de agosto de 2025. 

 
TERCERO. – Por parte del equipo investigador se comunica al departamento de 
contratación de la FIBHGM en fecha 16 de diciembre de 2024 la decisión de discontinuar 
con el mencionado servicio debido al descenso del número de test Prosigna® que se realizan 
en el centro, y a que los gastos a los que se incurren para la contratación del alquiler y 
mantenimiento del equipo, la contratación del personal técnico, los reactivos y fungibles 
requeridos para la preparación de las muestras previo a mantener la acreditación de la 
plataforma Prosigna por ENAC bajo la norma UNE_EN_ISO 15189 no están cubiertos por 
los ingresos generados. 

 
CUARTO. – El día 23 de diciembre de 2024 se comunica al contratista, mediante la debida 
comunicación llevada a cabo por la Plataforma electrónica de Contratación de la FIBHGM 
(Vortal), la apertura del expediente de resolución contractual dándole el trámite de audiencia 
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preceptivo. El contratista en fecha 14 de enero de 2025 comunica a la FIBHGM su 
conformidad con la resolución del mencionado contrato. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Invocar al tenor del artículo 190 de la LCSP “Dentro de los límites y con sujeción 

a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la 

prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 

imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, 

acordar la resolución y determinar los efectos de esta.” 

 

SEGUNDO. – En la cláusula 43 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

procedimiento se recoge lo siguiente: “Son causas de resolución del contrato las recogidas en 

los artículos 98, 211 y 313 de la LCSP…” 

 

En el caso que nos atañe, sería de aplicación la causa recogida en el artículo 211.1 c): “El 

mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista” 

 

TERCERO. - Establece el artículo 212 LCSP, que la resolución del contrato se acordará por el 

Órgano de contratación, de oficio o a instancia de contratista, en su caso, siguiendo el 

procedimiento que en las normas de desarrollo de la reseñada Ley se establezca.  

 

CUARTO. – En concordancia con el apartado 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares se constituyó garantía definitiva, siendo esta por un importe de 

1.200.-€, cuya cancelación será gestionada en función de la normativa aplicable.  

 

QUINTO. – La resolución contractual estaría basada en el Informe emitido por la Investigadora 

del Servicio de Oncología Médica del Hospital Gregorio Marañón con fecha de 16 de diciembre 

de 2024 , en el que se justifica el desistimiento del contrato por las siguientes razones: “a) Que 

la plataforma nCounter está destinada prácticamente en su totalidad a la realización de los 

tests Prosigna para pacientes con cáncer de mama; b) Que el número de tests Prosigna que 

se realizan en el centro, así como los que llegan de otros centros para ser realizados por el 

Laboratorio de Oncología Traslacional de este Servicio de Oncología Médica, ha disminuido 

considerablemente en parte debido a las nuevas recomendaciones clínicas para la indicación 

del uso de esta plataforma genómica; c) Que los gastos en los que se incurre para i) la 

contratación del alquiler y mantenimiento del equipo, ii) la contratación del personal técnico, iii) 

los reactivos y fungibles requeridos para la preparación de las muestras previo a la realización 

del test y iv) los costes de mantener la acreditación de la plataforma Prosigna por ENAC 

(Nº1157/LE2237) bajo la norma UNE_EN_ISO 15189 no están cubiertos por los ingresos 

generados.”  

 



FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

                                                                           

                           Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 

3 
 

G-M

De conformidad con cuanto antecede, este Órgano de Contratación 

 

RESUELVE 

 

ACORDAR la resolución por mutuo acuerdo del Contrato de Servicio de alquiler y 
mantenimiento del equipo nCounter para el Servicio de Oncología Médica 
(Expediente: FIBHGM PA 03-2023), cuyo contratista es VERACYTE SAS. Dicha resolución 
entrará en vigor en la fecha de firma del correspondiente documento de resolución amistosa 
firmada entre las partes. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de ésta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia.  
 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso 
de reposición, ante el mismo órgano que dicta ésta Resolución, en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime precedente. 
 

Madrid, a 27 de enero de 2025 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

Doña Sonia García de San José 

 

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero             Doña María Sanjurjo Sáez  
 
 
 
 
 
Don Rafael Bañares Cañizares                                            Doña Teresa Fernández Alonso 
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